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1 INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Técnico documenta el procedimiento y los resultados obtenidos al 

determinar el Mínimo Técnico del Parque Fotovoltaico Santa Isabel de acuerdo con lo establecido en 

el “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras”, cuyos aspectos más 

relevantes se destacan en la Sección 2. 

El Parque Fotovoltaico Santa Isabel se ubica en la región de Antofagasta, emplazado 30 km al 

norte de María Elena, y tiene una potencia instalada de 159.375/183.243 MVA (@50°C/25°C). El parque 

se vincula por medio de tres líneas a un transformador de 23/220 kV ubicado en la S/E Don Antonio 

220 kV, de aquí la conexión al SEN se realiza a través de la S/E Ana María 220 kV. La potencia declarada 

del parque es de 158.75 MW en el POI. 

1.1 Fecha ensayo y personal auditor 

Personal Fecha de ensayo 

Ing. Fernando Montecinos 
9 de julio de 2021 

Ing. Jaime Prieto 

 

1.2 Medidores utilizados 

Denominación Marca Modelo Precisión 

Analizador de energía Janitza UMG 510 ±0.1% 
Tabla 1.1 – Equipos utilizados. 

Además de lo mostrado en la Tabla 1.1, se cuenta con datos complementarios del sistema 

controlador de planta adquiridos mediante el SCADA de la central el cual cuenta con una tasa de 

muestreo de 1 segundo y medidas de todos los inversores adquiridas con una tasa de muestreo de 1 

minuto. 
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1.3 Definiciones y Nomenclatura 

La Figura 1.1, muestra un sistema equivalente de conexión de un parque fotovoltaico, el cual nos 

permite identificar y definir los siguientes elementos: 

 

Figura 1.1 – Sistema equivalente parque fotovoltaico 

1) Generador equivalente: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque fotovoltaico.  

2) Pérdidas en sistema colector del parque (Pcolector): Corresponde a las pérdidas del 

sistema colector del parque fotovoltaico, principalmente en cables de baja y media 

tensión, y en los transformadores colectores que elevan de baja a media tensión.  

3) Servicios Auxiliares de la central (SS.AA.).   

4) Barra de media tensión (MT): Corresponde a la tensión en el lado de baja tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico.  

5) Transformador de Poder: Equipo elevador presente en la subestación de salida del 

parque fotovoltaico.  

6) Barra de alta tensión (AT): Corresponde a la tensión en el lado de alta tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico. 

7) Línea dedicada de la central: Línea de alta tensión que vincula el parque fotovoltaico con 

el sistema eléctrico. 

8) Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 
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A partir de las definiciones anteriores, el presente informe considera la siguiente nomenclatura: 

✓ P1: Potencia activa inyectada en la barra de alta tensión (AT) del parque [MW]. Este 

valor corresponde a la Potencia Neta (Pneta) del parque. 

✓ P2: Potencia activa inyectada en la barra de media tensión (MT) del parque [MW]. 

✓ Pbruta: Suma de los aportes distribuidos de potencia activa inyectada por los 

inversores a nivel de baja tensión (BT) del parque [MW] (ver número “1” en Figura 

1.1). 

✓ Pperd: Pérdidas de potencia activa en línea de transmisión [kW] (ver número “7” en 

Figura 1.1). 

✓ Ptrafo: Pérdidas activas en el transformador de poder del parque [kW]. 

✓ Pssaa: Potencia de Servicios Auxiliares del parque [kW]. 

✓ Pcolector: Pérdidas en el sistema colector del parque [kW] (ver número “2” en Figura 

1.1). 
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2 ASPECTOS NORMATIVOS 

El “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras” establece 

cómo determinar e informar la potencia activa bruta mínima con la cual una unidad puede operar en 

forma permanente, segura y estable inyectando energía al sistema. Este mínimo deberá obedecer sólo 

a restricciones técnicas de operación de la unidad. 

Se determinan valores de Mínimo Técnico, considerando distintas condiciones operativas del 

Parque Fotovoltaico Santa Isabel, entre las que se distinguen los siguientes escenarios: 

• Mínimo Técnico con el parque completamente operativo: valor de potencia activa bruta 

mínima con la cual el parque puede operar considerando todos los inversores y 

elementos de la red colectora en servicio y en condiciones de operación estables. 

• Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio: valor de potencia activa 

bruta mínima entrega por un único inversor que permite tener un valor de potencia 

activa neta de 0 MW. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PARQUE 

El Parque Fotovoltaico Santa Isabel está constituido por 26 centros de transformación. En 25 de 

ellos se conectan 2 inversores a un transformador de tres devanados, de relación 0.6/0.6/23 kV. En 

tanto, en el centro de transformación restante se conecta un inversor a un transformador de dos 

devanados, de relación 0.6/23 kV. 

Cuenta con 51 inversores SUNGROW modelo SG3125HV de 3.125/3.593 MVA (@50°C/25°C) de 

potencia aparente nominal y 600V de tensión de operación nominal. Estos equipos totalizan 

159.375/183.243 MVA (@50°C/25°C) de potencia instalada. La red colectora del Parque Fotovoltaico 

Santa Isabel cuenta con 14 alimentadores en 23 kV. El parque se conecta a la barra de 23 kV de la S/E 

Don Antonio, donde un transformador de poder de relación 23/220 kV de 176.25 MVA de potencia 

aparente nominal permite la inyección de potencia generada al Sistema Eléctrica Nacional. El valor de 

potencia neta declarado es de 158.75 MW. 

La fuente primaria de energía corresponde a paneles solares marca SUNPOWER modelo SPR-P19. 

3.1 Unifilar de planta 

La red interna de media tensión (MT) del parque se encuentra compuesta por 14 alimentadores 

en MT, donde 12 de estos alimentadores exportan la energía proveniente de 2 centros de 

transformación. Los 2 alimentadores restantes solo exportan la energía de 1 centro de transformación. 

El número total de centros de transformación distribuidos en los alimentadores es de 26, donde en 25 

de estos se dispone de dos inversores conectados a un transformador de tres devanados, en el centro 

de transformación restante se conecta un único inversor a un transformador de dos devanados.  

El detalle de la distribución de los centros de transformación y su acometida en la S/E Don 

Antonio del parque se muestra en las Figura 3.1, Figura 3.2 y Figura 3.3, respectivamente. 
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Figura 3.1 – Diagrama unifilar de media tensión - Parque Fotovoltaico Santa Isabel, sección de barra 1 
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Figura 3.2 – Diagrama unifilar de media tensión - Parque Fotovoltaico Santa Isabel, sección de barra 2 y 3 
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Figura 3.3 – Diagrama unilineal estación de salida, S/E Don Antonio 
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3.2 Datos de los paneles solares 

Los paneles fotovoltaicos del Parque Fotovoltaico Santa Isabel son de marca SUNPOWER, modelo 

SPR-P19. Sus principales características se presentan en las Figura 3.4 y Figura 3.5. 

 

Figura 3.4 – Datos de paneles SUNPOWER modelo SPR-P19 (1 de 2) 

 

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/
http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com


Parque Fotovoltaico Santa Isabel 
Informe de Mínimo Técnico 

 13 / 27 P: EE-2019-125/I: EE-EN-2021-1297/R: A 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 

 

 

Figura 3.5 – Datos de paneles SUNPOWER modelo SPR-P19 (2 de 2) 
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3.3 Datos de los inversores 

El Parque Fotovoltaico Santa Isabel cuenta con 51 inversores marca SUNGROW, modelo 

SG3125HV. Los inversores son de 3.125/3.593 MVA (@50°C/25°C) de potencia aparente nominal y sus 

principales características se presentan en la Figura 3.6. 

 

Figura 3.6 – Datos de inversor SG3125HV 
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La curva de capacidad de los inversores la forma mostrada en la Figura 3.7. 

 

Figura 3.7 – Curva de capacidad del inversor 
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3.4 Datos de los transformadores de bloque 

Los centros de transformación cuentan con transformadores de bloque de dos y tres devanados. 

Cada transformador de tres devanados es de potencia nominal 6.8 MVA, y su relación de 

transformación es 0.6/0.6/23 kV. En tanto, los transformadores de dos devanados son de potencia 

nominal 3.4 MVA cada uno, y su relación de transformación es 0.6/23 kV. 

Los datos característicos de los mismos se muestran en la Tabla 3.1 y la Tabla 3.2, 

respectivamente. 

Parámetro Valor 

Potencia Nominal 6.8 MVA 

Refrigeración ONAN 

Tensión nominal lado HV 23 kV 

Tensión nominal lado LV1 0.6 kV 

Tensión nominal lado LV2 0.6 kV 

Grupo de conexión Dy11y11 

Impedancia (HV-LV1 y HV-LV2) 6.25 % 

Pérdidas en carga 61.2 kW (por devanado) 

Pérdidas en vacío 10 kW 

Posiciones de TAP ±2 x 2.5 % 
Tabla 3.1 – Datos de los transformadores de bloque de tres devanados 

Parámetro Valor 

Potencia Nominal 3.4 MVA 

Refrigeración ONAN 

Tensión nominal lado HV 23 kV 

Tensión nominal lado LV 0.6 kV 

Grupo de conexión Dy11 

Impedancia 6.25 % 

Pérdidas en carga 61.2 kW 

Pérdidas en vacío 10 kW 

Posiciones de TAP ±2 x 2.5 % 
Tabla 3.2 – Datos de los transformadores de bloque de dos devanados 
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3.5 Datos del transformador de poder 

El Parque Fotovoltaico Santa Isabel cuenta con un transformador de poder, de potencia nominal 

141/176.25 MVA según método de enfriamiento ONAN/ONAF. Este transformador cuenta con un 

devanado de baja tensión de 23kV y un arrollamiento de alta tensión de 220kV. Este equipo posee 

cambiador de tomas bajo carga. 

La placa característica de los mismos se muestra en la Tabla 3.3. 

Parámetro Valor 

Potencia Nominal 141.0/176.25 MVA 

Refrigeración ONAN/ONAF 

Tensión nominal lado HV 220.0 kV 

Tensión nominal lado LV 23.0 kV 

Grupo de conexión YNd11 

Impedancia 19.98 % 

Pérdidas en carga 598.03 kW 

Pérdidas en vacío 67 kW 

Posiciones de TAP ±8 x 1.25 % 
Tabla 3.3 – Datos del transformador principal 
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4 DETERMINACIÓN DEL MÍNIMO TÉCNICO 

El Mínimo Técnico corresponde al menor valor de potencia activa bruta que el parque es capaz 

de mantener de manera estable. 

Tal como se ha mencionado en el capítulo 2 se determina el Mínimo Técnico con el parque 

completamente operativo y el Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio. 

Para cada una de las pruebas de Mínimo Técnico realizadas, se reportan los valores de potencia 

según se desglosan en la siguiente tabla de resultados, las definiciones se encuentran a continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[kW] 

Santa Isabel (1) (2) (3) (4) 
Tabla 4.1 – Tabla resumen de valores a presentar 

(1) Potencia Bruta del Parque: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque Parque Fotovoltaico Santa Isabel. 

(2) Potencia de SS.AA.: Corresponde a la suma de los consumos propios promedio de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en 

servicio), más los SS.AA. de la central 

(3) Pérdidas en la central: Corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de poder 

de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

(4) Potencia Neta del parque: Potencia inyectada en 220 kV en paño JT1 de la S/E Don Antonio. 
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4.1 Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio 

El día 9 de julio de 2021 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando sólo un inversor 

en servicio. Para lograr esta condición se da orden de detención a todos los inversores del parque a 

excepción del inversor SE01-1. En esta condición los circuitos colectores y los transformadores de 

bloque se mantienen energizados. 

En la Figura 4.1 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico considerando únicamente el inversor 

SE01-1 en servicio.  

Como escenario de operación inicial se cuenta con los 51 inversores del parque fuera de servicio, 

en esta condición el parque consume 0.26 MW desde la red para suplir su consumo de servicios 

auxiliares y pérdidas en la red colectora. A continuación, se enciende el inversor y se le consigna dicho 

valor de potencia, lo que permite obtener un valor de potencia neta de 0 MW medidos en el paño JT1 

de la S/E Don Antonio. 

 

Figura 4.1 – Mínimo Técnico – Inversor SE01-1 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Potencia Bruta 

La medición de potencia de inversor (PINV) presentada en la Figura 4.1 se realiza en bornes del 

equipo y ya se encuentran descontados los consumos propios del inversor. Estos consumos se estiman 

en 4.89 kW, según se observa en la Figura 3.6. El valor de Potencia Bruta se obtiene según la siguiente 

expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 0.26 𝑀𝑊 + 1 𝑥 4.89 𝑘𝑊 = 264.89 𝑘𝑊 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores más los Servicios Auxiliares de la central. 

Según se observa en la Figura 3.6, el consumo interno de cada inversor se estima en 4.89 kW y 

debe considerarse el consumo del único inversor en servicio. Adicionalmente, durante los ensayos en 

planta se ha realizado la lectura de potencia del transformador de servicios auxiliares (𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴), cuyo 

valor registrado fue de 10.2 kW. 

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑟𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 1 𝑥 4.89 𝑘𝑊 + 10.2 𝑘𝑊 = 15.09 𝑘𝑊 

 Potencia de Pérdidas en la central 

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador 

de poder de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Mínimo Técnico, el cálculo de la 

Potencia de Pérdidas en la central se realiza considerando la diferencia entre la potencia medida en el 

inversor inversores y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎, ver Figura 4.1). 
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Además, se debe considerar el valor de potencia del transformador de servicios auxiliares, cuya 

lectura durante las pruebas fue de 10.2 kW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central se presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 0.26 𝑀𝑊 − 10.2 𝑘𝑊 − 0.0 𝑀𝑊 = 249.8 𝑘𝑊 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta corresponde a la potencia inyectada en 220 kV en el paño JT1 de la S/E Don 

Antonio. En este caso se obtiene un valor de Potencia Neta de 0 MW, considerando la operación de 

un único inversor. 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 = 0.0 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Santa Isabel 264.89 15.09 249.8 0.0 
Tabla 4.2 – Mínimo Técnico – Inversor SE01-1 – Parque Fotovoltaico Santa Isabel 
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4.2 Mínimo Técnico con el parque completamente operativo 

A continuación, se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando el parque completamente 

operativo. Para lograr esta condición se debe buscar el valor mínimo de potencia que permite la 

operación estable y segura del parque con la totalidad de inversores en servicio. 

En la Figura 4.2 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico considerando todos los inversores del 

parque en servicio. 

Como escenario de operación inicial se cuenta con 1 inversor en servicio inyectando cerca de 20 

kW, se procede a encender el resto de los inversores del parque y se registra un valor de potencia neta 

de 0.72 MW, frente a un valor de potencia de inversores de 0.98 MW. La diferencia entre los valores 

de potencia neta y potencia de inversores es de 0.26 MW registrada, se condice con lo observado como 

consumo total del parque con la totalidad de inversores fuera de servicio. 

 

Figura 4.2 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Potencia Bruta 

La medición de potencia de inversores (PINV) presentada en la Figura 4.2 se realiza en bornes de 

los equipos y ya se encuentran descontados los consumos propios de cada inversor. Estos consumos 

se estiman en 4.89 kW, según se observa en la Figura 3.6. El valor de Potencia Bruta se obtiene según 

la siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 0.98 𝑀𝑊 + 51 𝑥 4.89 𝑘𝑊 = 1.23 𝑀𝑊 

Cabe mencionar que el valor de 0.98 MW de potencia bruta implica un despacho aproximado 

19.2 kW por cada inversor, se ha observado durante los ensayos que, para valores menores de potencia 

activa, los inversores entran y salen de servicio de forma recurrente y no se permite obtener una 

operación estable del Parque Fotovoltaico Santa Isabel. 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio), 

más los Servicios Auxiliares de la central. 

Según se observa en la Figura 3.6, el consumo interno de cada inversor se estima en 4.89 kW y 

debe considerarse la totalidad de equipos en servicio. Adicionalmente, durante los ensayos en planta 

se ha realizado la lectura de potencia del transformador de servicios auxiliares (𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴), cuyo valor 

registrado fue de 10.2 kW. 

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑟𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 51 𝑥 4.89 𝑘𝑊 + 10.2 𝑘𝑊 = 259.59 𝑘𝑊 
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 Potencia de Pérdidas en la central 

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador 

de poder de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Mínimo Técnico, el cálculo de la 

Potencia de Pérdidas en la central se realiza considerando la diferencia entre la potencia medida en el 

inversor inversores y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎, ver Figura 4.2). 

Además, se debe considerar el valor de potencia del transformador de servicios auxiliares, cuya 

lectura durante las pruebas fue de 10.2 kW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central se presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙 = 0.98 𝑀𝑊 − 10.2 𝑘𝑊 − 0.72 𝑀𝑊 = 249.8 𝑘𝑊 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta corresponde a la potencia inyectada en 220 kV en el paño JT1 de la S/E Don 

Antonio. En este caso se obtiene un valor de Potencia Neta de 72 MW, considerando la operación 

estable de todos los inversores. 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 = 0.72 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Santa Isabel 1.23 259.59 249.8 0.72 
Tabla 4.3 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – Parque Fotovoltaico Santa Isabel 
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5 CONCLUSIONES 

Se determinó mediante ensayos el Mínimo Técnico con el parque completamente operativo y 

el Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio. Los resultados se resumen a 

continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Santa Isabel 264.89 15.09 249.8 0.0 
Tabla 5.1 – Mínimo Técnico – Inversor SE01-1 – Parque Fotovoltaico Santa Isabel 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Santa Isabel 1.23 259.59 249.8 0.72 
Tabla 5.2 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – Parque Fotovoltaico Santa Isabel 
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6 ANEXOS 

6.1 Certificado de calibración del medidor de energía 
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